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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

110. Proyectos de Ley

PL/000005-01
Proyecto de Ley por la que se regulan las actuaciones para dar curso a las informaciones 
que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados con delitos contra la 
Administración Pública y se establecen las garantías de los informantes.
Apertura del plazo de presentación de enmiendas hasta las 14:00 horas del día 24 de junio de 2016.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de mayo de 2016, ha conocido 
el Proyecto de Ley por la que se regulan las actuaciones para dar curso a las informaciones 
que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados con delitos contra la 
Administración Pública y se establecen las garantías de los informantes, PL/000005, y ha 
ordenado su publicación, el traslado a la Comisión de la Presidencia y la apertura de un plazo de 
presentación de enmiendas que finalizará a las 14:00 horas del día 24 de junio de 2016.
Con esta misma fecha se remite a la Presidencia de la Comisión de la Presidencia.
En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León, adjunto remito a V.E. "Proyecto de Ley por el que se regulan las 
actuaciones para dar curso a las informaciones que recabe la Administración Autonómica 
sobre hechos relacionados con delitos contra la Administración Pública y se establece la 
garantía de los informantes", así como Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Castilla y León en su reunión del día 19 de mayo de 2016, por el que se 
aprueba el citado Proyecto.

Asimismo por ser de interés para la tramitación del Proyecto de Ley, se adjuntan:

1) Memoria elaborada por la Viceconsejería de Función Pública y Gobierno 
Abierto de la Consejería de la Presidencia.

2) Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Junta de Castilla y León.

3) Dictamen emitido por el Consejo Consultivo de Castilla y León.

4) Certificado de la Secretaria de la Mesa General de Negociación de los 
Empleados Públicos.
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5) Certificado de la Secretaria del Consejo de la Función Pública.

Valladolid, 19 de mayo de 2016.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López

JOSÉ ANTONIO DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ, CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA 
Y SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN.

CERTIFICO: Que en el Acta del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León, 
celebrado el día diecinueve de mayo de dos mil dieciséis, figura la aprobación de un 
Acuerdo, a propuesta del Consejero de la Presidencia, cuyo contenido es del tenor literal 
siguiente:

"Aprobar el proyecto de Ley por la que se regulan las actuaciones para dar curso 
a las informaciones que reciba la Administración Autonómica sobre hechos relacionados 
con delitos contra la Administración Pública y se establecen las garantías de los 
informantes.

Y su remisión a las Cortes de Castilla y León para su tramitación correspondiente."

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente en Valladolid, 
a diecinueve de mayo de dos mil dieciséis.

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE REGULAN LAS ACTUACIONES PARA 
DAR CURSO A LAS INFORMACIONES QUE RECIBA LA ADMINISTRACIÓN 
AUTONÓMICA SOBRE HECHOS RELACIONADOS CON DELITOS CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SE ESTABLECEN LAS GARANTÍAS DE LOS 
INFORMANTES.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La transparencia en la gestión pública constituye en el momento actual uno de los 
principios básicos de actuación de las Administraciones Públicas que pone de manifiesto 
la voluntad de prevenir cualquier hipotética conducta contraria al interés general.

Esta cultura de la transparencia está generalizando en los ordenamientos jurídicos 
la articulación de mecanismos que permitan canalizar las informaciones sobre eventuales 
supuestos de actuaciones contrarias al interés público realizadas por el personal de las 
Administraciones Públicas con ocasión del desempeño de su cargo o puesto de trabajo, 
especialmente en los casos en los que las posibles conductas estuvieran relacionadas 
con alguno de los delitos contra la Administración a los que se refiere el Código Penal. 
Se trata de medidas que constituyen una tendencia en las actuales organizaciones 
administrativas y contribuyen a evitar la simple posibilidad de la existencia de las 
conductas ilícitas.
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El reconocimiento de la importancia de estas informaciones suele ir acompañado 
de la adopción de medidas legales que, por un lado, incrementen la confianza en los 
procedimientos mediante los que se tramiten las informaciones que pudieran facilitarse 
y, por otro, garanticen la protección de los informantes frente a posibles acciones que 
pudieran perjudicar su situación laboral.

De este modo, no sólo se logrará promover una eficaz lucha contra la corrupción, 
sino que será posible establecer mecanismos que protejan eficazmente a quienes faciliten 
información sobre estas conductas. Todo lo anterior debe entenderse, como no podría ser 
de otro modo, sin perjuicio del deber que resulta de lo establecido en los artículos 259, 
262 y 264 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El procedimiento llevado a cabo en el seno de la Administración tiene por objeto 
efectuar una valoración previa sobre el relato fáctico y su indiciaria tipicidad, a fin 
de determinar su relevancia, que permita determinar si nos movemos en el ámbito 
estrictamente de las irregularidades administrativas o en el terreno penal. En el primero de 
los casos, la Administración continuará desarrollando su competencia mediante la propuesta 
y apertura de expediente sancionador, mientras que en el segundo procederá a remitir las 
actuaciones, a la mayor brevedad posible, al Ministerio Fiscal o autoridad Judicial.

El ámbito subjetivo de la ley se extiende a todo el personal de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León, en la que se incluye la Administración General y la 
Administración Institucional, esta última integrada por los organismos autónomos y los 
entes públicos de derecho privado, conforme a la Ley 3/2001, de 3 julio, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

La configuración de la Inspección General de Servicios, que efectúa la Ley de 
la Función Pública de Castilla y León, como órgano especializado de inspección sobre 
todos los servicios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, Entes y 
Organismos de ella dependientes, hace que sea el órgano más adecuado para realizar 
esta valoración previa e indiciaria, en consonancia con las competencias que le atribuye 
su propia normativa de organización y funcionamiento, establecida en el Decreto 13/2009, 
de 5 de febrero, de la Junta de Castilla y León.

La materialización de los principios de transparencia y publicidad, que deben 
regir el actuar de la Administración Pública, aconsejan la necesidad de publicitar el 
resultado de la actuación, evitando sospechas de opacidad o inacción. De este modo, 
en aquellos casos en los que no se detecten indicios de delito pero se aprecien posibles 
infracciones administrativas, del resultado de las actuaciones desarrolladas se dará 
traslado al Comisionado de Transparencia, creado por la Ley 3/2015, de 4 de marzo, 
de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León con la finalidad de velar 
por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa y salvaguardar el ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública y los derechos tanto de los informantes 
como de las personas que se hubieran visto afectadas por las actuaciones derivadas de 
la denuncia en la medida en que los citados expedientes incluyan datos especialmente 
protegidos y cuyo acceso se encuentra limitado, tanto por la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter personal, como por la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.
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Más allá de lo anterior, y de las garantías señaladas en orden a la tramitación de las 
actuaciones, también se debe otorgar protección a quienes faciliten la información, ello 
mediante la inamovilidad en la relación de servicio y en el desempeño de las funciones, 
principio rector que proclama la Ley de la Función Pública de Castilla y León como 
garantía de la independencia en la prestación de servicios, lo cual se articula a través de 
una serie de medidas de diversa intensidad.

La protección, asimismo, debe constituir una garantía de doble canal dirigida también 
a evitar el uso desviado y abusivo de la posibilidad de informar a la Administración sobre 
presuntas actuaciones ilícitas al amparo de la protección que proporciona la salvaguarda 
de la identidad del informante, por lo que han de articularse los instrumentos jurídicos 
dirigidos a impedir la existencia de informaciones infundadas con el mero propósito de 
difundir el descrédito y la difamación de la persona a la que vayan referidas.

De este modo, la presentación deliberada de informaciones carentes de fundamento 
se sitúa en la esfera de la responsabilidad disciplinaria, no pudiendo quedar amparada 
por la cláusula de protección, y sin perjuicio de las responsabilidades que de tal acción 
pudieran derivarse en la vía penal y civil.

II

La presente ley se dicta al amparo de las competencias atribuidas en el Estatuto de 
Autonomía en el artículo 70.1.1, que atribuye competencias exclusivas a la Comunidad 
Autónoma respecto de la organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de 
autogobierno, y en el artículo 32.3, que, en el ejercicio de la competencia señalada en 
el artículo anteriormente referido, y de acuerdo con la legislación del Estado, reconoce 
a la Comunidad Autónoma la competencia para establecer el régimen de los empleados 
públicos de la Comunidad y para la elaboración del procedimiento administrativo derivado 
de las especialidades de su organización propia, entre otras materias.

III

La ley se estructura en tres artículos, una disposición adicional y tres disposiciones 
finales.

En el artículo primero se establece como objeto de la ley regular las actuaciones que 
se deben seguir ante las informaciones facilitadas por el personal de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León en relación con actuaciones de altos cargos y personal 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León, 
realizadas en el ejercicio de sus cargos o puestos de trabajo, de las que pudiera derivarse 
un posible delito contra la Administración de los regulados en el Título XIX del Código 
Penal, así como establecer las garantías que se otorgan a los informantes.

El artículo segundo se refiere a la tramitación y se divide en cinco apartados. 
El apartado primero atribuye la realización de las actuaciones a la Inspección General de 
Servicios y establece la información reservada como cauce para su realización, señalando 
su carácter prioritario y el plazo dentro del que ha de practicarse, así como los supuestos 
en los que el plazo puede ser ampliado. El apartado segundo garantiza la omisión de los 
datos relativos a la identidad del informante y de todos aquellos que pudieran conducir 
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a su identificación. El apartado tercero prevé la remisión de las actuaciones al Ministerio 
Fiscal en los casos en los que en las actuaciones practicadas se hayan apreciado indicios 
de delito. El apartado cuarto prevé la apertura de expediente sancionador cuando, 
no apreciándose indicios de delito, se detecte una posible infracción administrativa, y 
contempla la remisión al Comisionado de Transparencia de los informes que recaigan en 
las actuaciones practicadas, tanto en los casos en los que se hayan apreciado indicios 
de responsabilidad como en aquellos otros en los que no se aprecien. El apartado quinto 
establece, con carácter anual, la elaboración de una memoria en la que se informará 
a la Comisión correspondiente de la Cortes de Castilla y León sobre el número de 
informaciones recibidas y el órgano al que se le hayan dado traslado.

El artículo tercero se refiere a las garantías y se divide en cinco apartados. 
El apartado primero contiene la prohibición de adoptar medidas que puedan perjudicar 
la situación laboral del informante, con especial referencia a la remoción del puesto 
de trabajo. El apartado segundo señala el periodo de tiempo al que se extienden las 
garantías. El apartado tercero prevé, con carácter excepcional, la posibilidad de trasladar 
de puesto de trabajo a quien haya proporcionado la información. El apartado cuarto 
amplia las garantías a los que hayan denunciado directamente al Ministerio Fiscal o 
autoridad judicial, una vez haya sido admitida a trámite la denuncia, y el apartado quinto 
establece una nueva falta disciplinaria para aquellos casos en los que deliberadamente 
se presenten escritos informando sobre la comisión de delitos, cuando carezcan de 
fundamentación alguna.

La disposición adicional prevé para el personal laboral el establecimiento de un 
sistema de garantías similar al regulado en la ley, previa modificación de la normativa que 
resulte de aplicación al mismo.

La disposición final primera modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función 
Pública de Castilla y León.

La disposición final segunda modifica la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto 
Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

La disposición final tercera contiene la entrada en vigor de la ley.

Artículo 1. Objeto

La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de la Administración de 
la Comunidad de Castilla y León ante las informaciones que le sean facilitadas por su 
personal respecto de actuaciones que hayan sido realizadas por altos cargos o personal 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León en el 
ejercicio de sus cargos o funciones, de las que pudiera derivarse un posible delito contra 
la Administración Pública de los regulados en el Título XIX del Código Penal, así como 
establecer las garantías que se otorgan a los informantes.

Artículo 2. Tramitación

1. La información se remitirá a la Inspección General de Servicios, la cual procederá 
a la apertura de una información reservada que tendrá carácter prioritario.

Desde su entrada en el citado órgano, esté dispondrá de un plazo de dos meses para 
desarrollar la labor inspectora. No obstante, en aquellos casos en los que la complejidad 
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del asunto impida la finalización de las actuaciones en dicho plazo, éste se podrá ampliar 
por el tiempo indispensable, sin que en ningún caso pueda exceder de seis meses. 
La ampliación del plazo se acordará motivadamente, y será notificada a quien haya 
facilitado la información.

2. En todas las actuaciones que se lleven a cabo, así como en el informe con el 
que concluya la información reservada, se omitirán los datos relativos a la identidad del 
informante y cuantos pudieran conducir a su identificación.

3. Si de las actuaciones practicadas se apreciaran indicios racionales de la existencia 
de un posible delito se dará traslado de lo actuado al Ministerio Fiscal, lo que se 
comunicará a quien haya proporcionado la información.

4. En aquellos casos en los que de las actuaciones practicadas no se aprecien 
indicios de delito pero se detecte la posible existencia de una infracción administrativa, la 
información reservada finalizará con la emisión de un informe que contendrá la propuesta 
de apertura de expediente sancionador y se remitirá al órgano competente para su 
incoación.

En estos casos, así como en aquellos en los que tras las actuaciones reservadas no 
se hayan apreciado indicios de responsabilidad, del informe que se emita concluyendo la 
información reservada se dará traslado al Procurador del Común como Comisionado de 
Transparencia para su conocimiento, lo que se comunicará a quien haya proporcionado la 
información.

5. Anualmente la Consejería de la que dependa la Inspección General de Servicios 
presentará un informe ante la Comisión correspondiente de las Cortes de Castilla y León, 
en la que se incluirá el número de informaciones recibidas y el órgano al que se le hayan 
dado traslado en cumplimiento de las previsiones de la presente ley.

Artículo 3. Garantías

1. Frente a quien haya facilitado la información no podrá adoptarse ninguna medida 
que venga motivada por tal actuación y que perjudique su situación laboral. De forma 
particular, no podrá ser removido de su puesto de trabajo, cualquiera que sea su forma de 
provisión, salvo aquellos cambios que se deriven estrictamente de la normativa aplicable.

2. Dichas garantías serán de aplicación desde que la información tenga entrada en 
la Inspección General de Servicios y durante la sustanciación de las actuaciones a que 
se refiere el artículo segundo de esta ley. En el caso de que las actuaciones se hayan 
remitido al Ministerio Fiscal las anteriores garantías mantendrán su vigencia hasta que se 
dicte sentencia firme o en su caso, se decrete el archivo definitivo.

3. Excepcionalmente y durante el mismo periodo, se podrá acordar el traslado de 
quien haya facilitado la información a otro puesto de trabajo de similares características 
al que venía ocupando, cuando lo solicite y concurran circunstancias, debidamente 
apreciadas por la Inspección General de Servicios, que así lo justifiquen.

4. Las garantías previstas en los apartados anteriores se extenderán al personal que 
haya denunciado ante el Ministerio Fiscal o autoridad judicial la posible comisión de un 
delito contra la Administración, de los regulados en el Título XIX del Código Penal, desde 
que la denuncia se haya admitido a trámite por el Juez.
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5. Se considerará falta grave la presentación de informaciones infundadas cuando de 
las actuaciones llevadas a cabo en la información reservada se derive de forma manifiesta 
su falta de fundamento, todo ello sin perjuicio de las consecuencias que establece el 
ordenamiento jurídico para los supuestos de acusación y denuncia falsas y simulación de 
delitos tipificados en el Capítulo V, del Título XX del Libro II del Código Penal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL. Personal Laboral.

En el ámbito del personal laboral de la Administración General, organismos 
autónomos y entes públicos de derecho privado, se establecerá un sistema de garantías 
similar al regulado en esta ley, previa modificación de la normativa que resulte de 
aplicación al mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de 
Castilla y León.

Se modifica la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, 
en los siguientes términos:

Uno.- Se añade un nuevo artículo 55 bis) a la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 
Función Pública de Castilla y León, con la siguiente redacción:

“Artículo 55 bis).- Traslado provisional derivado de la presentación de informaciones 
sobre hechos relacionados con posibles delitos contra la Administración Pública.

1. Excepcionalmente, el personal funcionario que informe sobre actuaciones de 
altos cargos o personal de la Administración General e Institucional de la Comunidad de 
Castilla y León, realizadas en el ejercicio de sus cargos o funciones, de las que se pudiera 
derivar un posible delito contra la Administración, de los regulados en el Título XIX del 
Código Penal, podrá ser trasladado, durante la realización de la información reservada 
que se inicie como consecuencia de la información que hubiera facilitado, a otro puesto 
de trabajo vacante de similares características al que venía ocupando, cuando lo solicite 
y concurran circunstancias, debidamente apreciadas por la Inspección General de 
Servicios, que así lo justifiquen.

2. La duración del traslado se extenderá hasta el momento en el que por la 
Inspección General de Servicios se emita el informe que ponga fin a las actuaciones 
inspectoras. En aquellos casos en los que el informe de la Inspección General de 
Servicios concluya con la remisión de las actuaciones al Ministerio Fiscal, el traslado de 
puesto de trabajo podrá prolongarse hasta que se dicte Sentencia firme, o, en su caso, se 
produzca el archivo definitivo.

3. El traslado provisional al que se refiere este artículo también será aplicable al 
personal funcionario que haya denunciado ante el Ministerio Fiscal o autoridad judicial la 
posible comisión de un delito contra la Administración, de los regulados en el Título XIX 
del Código Penal, desde que la denuncia se haya admitido a trámite por el Juez.”
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Dos.- Se añade un nuevo apartado r) al artículo 82 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, 
de la Función Pública de Castilla y León, con la siguiente redacción:

“r) La presentación de informaciones infundadas respecto de actuaciones que hayan 
sido realizadas, en el ejercicio de sus cargos o funciones, por altos cargos o personal 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León, de las 
que pudiera derivarse un posible delito contra la Administración Pública, de los regulados 
en el Título XIX del Código Penal, cuando de las actuaciones llevadas a cabo en la 
información reservada que se inicie como consecuencia de la información, se derive de 
forma manifiesta su falta de fundamento.”

Segunda.- Modificación de la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del 
Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.

Se modifica la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del Estatuto Jurídico del Personal 
Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, en los siguientes términos:

Uno.- Se añade un nuevo apartado n) al artículo 8.1) de la Ley 2/2007, de 7 de 
marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla 
y León con la siguiente redacción:

“n) A las garantías establecidas en la Ley por la que se regulen las actuaciones para 
dar curso a las informaciones que reciba la Administración Autonómica sobre hechos 
relacionados con delitos contra la Administración Pública y se establezcan las garantías 
de los informantes.”

Dos.- Se añade un nuevo artículo 44 bis) a la Ley 2/2007, de 7 de marzo, del 
Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León, con la 
siguiente redacción:

“Artículo 44 bis).- Traslado provisional derivado de la presentación de informaciones 
sobre hechos relacionados con posibles delitos contra la Administración Pública.

1. Excepcionalmente, el personal estatutario que informe sobre actuaciones de 
altos cargos o personal de la Administración General e Institucional de la Comunidad de 
Castilla y León, realizadas en el ejercicio de sus cargos o funciones, de las que se pudiera 
derivar un posible delito contra la Administración, de los regulados en el Título XIX del 
Código Penal, podrá ser trasladado, durante la realización de la información reservada 
que se inicie como consecuencia de la información que hubiera facilitado, a un puesto 
de trabajo vacante en el mismo o distinto centro o institución, de la misma categoría 
profesional y análogas características al que viniera desempeñando, cuando lo solicite 
y concurran circunstancias, debidamente apreciadas por la Inspección General de 
Servicios, que así lo justifiquen.

2. La duración del traslado se extenderá hasta el momento en el que por la 
Inspección General de Servicios se emita el informe que ponga fin a las actuaciones 
inspectoras. En aquellos casos en los que el informe de la Inspección General de 
Servicios concluya con la remisión de las actuaciones al Ministerio Fiscal, el traslado de 
puesto de trabajo podrá prolongarse hasta que se dicte Sentencia firme, o, en su caso, se 
produzca el archivo definitivo.

3. El traslado provisional al que se refiere este artículo también será aplicable al 
personal estatutario que haya denunciado ante el Ministerio Fiscal o autoridad judicial la 
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posible comisión de un delito contra la Administración, de los regulados en el Título XIX 
del Código Penal, desde que la denuncia se haya admitido a trámite por el Juez.”

Tres- Se añade un nuevo apartado 6) al artículo 94.2) de la Ley 2/2007, de 7 de 
marzo, del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y 
León con la siguiente redacción:

“6) La presentación de informaciones infundadas respecto de actuaciones que hayan 
sido realizadas, en el ejercicio de sus cargos o funciones, por altos cargos o personal 
de la Administración General e Institucional de la Comunidad de Castilla y León, de las 
que pudiera derivarse un posible delito contra la Administración Pública, de los regulados 
en el Título XIX del Código Penal, cuando de las actuaciones llevadas a cabo en la 
información reservada que se inicie como consecuencia de la información, se derive de 
forma manifiesta su falta de fundamento.”

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, a 19 de mayo de 2016

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN,

P. A.

LA VICEPRESIDENTA,
Rosa M.ª Valdeón Santiago
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000271-02 y PNL/000443-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución conjunta relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia 
Jiménez Campano, instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones oportunas 
para iniciar la obra de la Circunvalación Este de Aranda de Duero, y a la Proposición No de 
Ley presentada por el Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, sobre construcción de la 
Circunvalación Este-Sur de Aranda de Duero, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 46, de 30 de octubre de 2015 y en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 26 de febrero 
de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 25 de mayo de 2016, acordó el debate acumulado de la Proposición No de Ley, PNL/000271, 
presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
instando a la Junta de Castilla y León a realizar las actuaciones oportunas para iniciar la obra de la 
Circunvalación Este de Aranda de Duero, y de la Proposición No de Ley, PNL/000443, presentada 
por el Procurador D. José Ignacio Delgado Palacios, sobre construcción de la Circunvalación 
Este-Sur de Aranda de Duero, publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 46, de 30 de 
octubre de 2015 y en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 89, de 26 de febrero de 2016, 
aprobando la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a seguir desarrollando de 
manera prioritaria y urgente los estudios y trámites posteriores oportunos, dirigidos a la ejecución 
de la circunvalación este de Aranda de Duero, consignando para ello la dotación económica 
necesaria en cada ejercicio presupuestario".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000374-02
Aprobación por la Comisión de Educación de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia Jiménez Campano, 
instando a la Junta de Castilla y León a realizar las gestiones necesarias para consignar las 
partidas económicas que permitan realizar las obras necesarias en el Colegio Simón de Colonia de 
Aranda de Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 79, de 5 de febrero de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN

La Comisión de Educación de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 24 de 
mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000374, presentada por 
los Procuradores D. Luis Briones Martínez y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta 
de Castilla y León a realizar las gestiones necesarias para consignar las partidas económicas 
que permitan realizar las obras necesarias en el Colegio Simón de Colonia de Aranda de Duero, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 79, de 5 de febrero de 2016, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar cuantas gestiones 
sean necesarias para que de modo urgente se consignen las partidas económicas pertinentes 
para realizar las obras de reparaciones, nuevo asfaltado, dotación de nuevo mobiliario y juegos 
infantiles en el Colegio Simón de Colonia de Aranda de Duero".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000382-02
Aprobación por la Comisión de Cultura y Turismo de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo y D. José Ignacio Martín Benito, 
para instar a la Junta a declarar una moratoria de un año en la aplicación del Decreto 17/2015, de 
26 de febrero, y a que se modifique ese Decreto recogiendo una nueva categoría de apartamentos 
turísticos de clase B para los que disponen de una sola unidad de alojamiento, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 79, de 5 de febrero de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 25 de 
mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000382, presentada por 
los Procuradores D. José Luis Aceves Galindo y D. José Ignacio Martín Benito, para instar a la 
Junta a declarar una moratoria de un año en la aplicación del Decreto 17/2015, de 26 de febrero, 
y a que se modifique ese Decreto recogiendo una nueva categoría de apartamentos turísticos de 
clase B para los que disponen de una sola unidad de alojamiento, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 79, de 5 de febrero de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1) Que se declare la moratoria necesaria en la aplicación del Decreto 17/2015, de 26 de febrero, 
por el que se regulan los establecimientos de alojamiento en la modalidad de apartamentos 
turísticos en la Comunidad de Castilla y León.

2) Regular las viviendas particulares para uso turístico, buscando el consenso con los agentes 
económicos afectados.

3) Instar al Gobierno de España a impulsar una mayor coordinación para armonizar la normativa 
del sector".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000387-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando 
Pablos Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, para instar a la Junta a la instalación de bandas reductoras 
de velocidad y un paso de peatones en la carretera SA-804 a su paso por Arabayona de Mogica, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 79, de 5 de febrero de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 25 de mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000387, 
presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos 
Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, para instar a la Junta a la instalación de bandas reductoras 
de velocidad y un paso de peatones en la carretera SA-804 a su paso por Arabayona de Mogica, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 79, de 5 de febrero de 2016, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la instalación de bandas 
reductoras de velocidad y un paso de peatones que garanticen la seguridad vial de la 
carretera SA-804 a su paso por Arabayona de Mogica, en la provincia de Salamanca".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000453-02
Aprobación por la Comisión de Sanidad de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y Dña. María Mercedes Martín Juárez, 
sobre creación de un Servicio interhospitalario de Genética Clínica, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 93, de 3 de marzo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SANIDAD

La Comisión de Sanidad de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 23 de mayo 
de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000453, presentada por los 
Procuradores D. Fernando Pablos Romo y Dña. María Mercedes Martín Juárez, relativa a creación 
de un Servicio interhospitalario de Genética Clínica, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 93, de 3 de marzo de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la creación de un Servicio 
interhospitalario de Genética Clínica en el SACyL una vez se acrediten los especialistas en 
genética clínica".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 23 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000459-02
Desestimación por la Comisión de Cultura y Turismo de la Proposición No de Ley presentada por 
los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. José Ignacio 
Martín Benito, instando a la Junta de Castilla y León a realizar diversas actuaciones en relación 
con la denominada "Ruta de Alvargonzález" en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 93, de 3 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 
25 de mayo de 2016, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000459, presentada por los 
Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz y D. José Ignacio Martín 
Benito, instando a la Junta de Castilla y León a realizar diversas actuaciones en relación con la 
denominada "Ruta de Alvargonzález" en la provincia de Soria, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 93, de 3 de marzo de 2016.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000493-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a regular las viviendas 
particulares para uso turístico, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 101, de 17 de 
marzo de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No 
de Ley, PNL/000493, formulada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León a regular las viviendas particulares para uso turístico, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 101, de 17 de marzo de 2016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición No de Ley PNL-PNL/000493 relativa a "regular 
las viviendas particulares para uso turístico":

Se propone la adición a la propuesta de resolución del siguiente texto:

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.º- Regular las viviendas particulares para uso turístico.

2.º- Dirigirse al Gobierno de España con el fin de coordinar actuaciones e 
impulsar una normativa básica común para el conjunto del Estado referente a las 
viviendas particulares para uso turístico, atendiendo a razones de defensa de la 
competencia.

Valladolid, 23 de mayo de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000493-03
Retirada de la Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a 
la Junta de Castilla y León a regular las viviendas particulares para uso turístico, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 101, de 17 de marzo de 2016.

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión de la Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, 
celebrada el día 25 de mayo de 2016, el Grupo Parlamentario Popular retiró la Proposición No de 
Ley, PNL/000493, instando a la Junta de Castilla y León a regular las viviendas particulares para 
uso turístico, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 101, de 17 de 
marzo de 2016.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000520-02
Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición No de Ley formulada 
por las Procuradoras Dña. María Josefa Rodríguez Tobal y Dña. Laura Domínguez Arroyo, para 
instar a la Junta a que formalice un convenio con los supermercados de mayor implantación en 
la Comunidad para prohibirles tirar alimentos, a que se comprometan a incorporar los alimentos 
desechados a la Red de Distribución de Alimentos de la Red de Protección de Familias dando 
prioridad a los de mayor necesidad, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 108, de 4 de 
abril de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista a la Proposición 
No de Ley, PNL/000520, formulada por las Procuradoras Dña. María Josefa Rodríguez Tobal 
y Dña. Laura Domínguez Arroyo, para instar a la Junta a que formalice un convenio con los 
supermercados de mayor implantación en la Comunidad para prohibirles tirar alimentos, a que se 
comprometan a incorporar los alimentos desechados a la Red de Distribución de Alimentos de la 
Red de Protección de Familias dando prioridad a los de mayor necesidad, publicada en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 108, de 4 de abril de 2016.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al 
amparo de lo establecido en el ARTÍCULO 163.2 del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente ENMIENDA a la Proposición No de Ley PNL 000520, relativa a "Instar a la 
Junta de Castilla y León a la constitución de un convenio entre la Junta de Castilla y 
León y los supermercados para la prohibición de tirar alimentos en perfectas condiciones 
para el consumo humano y el aprovechamiento de los mismos a través de la Red de 
Distribución de Alimentos de la Red de Protección de Familias":

Se propone la adición del siguiente texto al punto 2 de la Propuesta de Resolución:
- El convenio deberá recoger el compromiso de incorporar a la Red de 

Distribución de Alimentos de la Red de Protección de Familias los alimentos 
desechados así como garantizar un reparto eficaz, facilitando su conservación en 
buen estado para el consumo humano y logística necesaria para su suministro y 
transporte.

Valladolid, 25 de mayo de 2016.

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000588-02
Aprobación por la Comisión de Fomento y Medio Ambiente de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por el Procurador D. Celestino Rodríguez Rubio y Dña. Gloria María 
Acevedo Rodríguez, por la que se insta a la Junta de Castilla y León a agilizar los procedimientos 
para la resolución de la concesión administrativa del ferrocarril Cubillos del Sil-Villablino, así 
como para crear una mesa de trabajo conjunta Consorcio "Ponfeblino"-Junta de Castilla y León, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, de 21 de abril de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 25 de mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000588, 
presentada por el Procurador D. Celestino Rodríguez Rubio y Dña. Gloria María Acevedo 
Rodríguez, por la que se insta a la Junta de Castilla y León a agilizar los procedimientos para la 
resolución de la concesión administrativa del ferrocarril Cubillos del Sil-Villablino, así como para 
crear una mesa de trabajo conjunta Consorcio "Ponfeblino"-Junta de Castilla y León, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 21 de abril de 2016, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.º Agilizar los procedimientos para la resolución de la concesión administrativa del ferrocarril 
Cubillos del Sil-Villablino.

2.º Una vez resuelta la concesión, crear una mesa de trabajo conjunta que garantice la adecuada 
coordinación entre todas las administraciones implicadas y que permita avanzar en el desarrollo de 
este proyecto".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000602-02
Decaída de la Proposición No de Ley presentada por el Procurador D. Félix Díez Romero, 
instando a la Junta de Castilla y León a la realización de un estudio de las zonas afectadas por 
la denominada "procesionaria del pino", publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 117, 
de 21 de abril de 2016.

PRESIDENCIA

La Comisión de Fomento y Medio Ambiente de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada 
el día 25 de mayo de 2016, declaró decaída la Proposición No de Ley, PNL/000602, presentada 
por el Procurador D. Félix Díez Romero, instando a la Junta de Castilla y León a la realización 
de un estudio de las zonas afectadas por la denominada "procesionaria del pino", publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 117, de 21 de abril de 2016.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000643-02
Desestimación por la Comisión de Cultura y Turismo de la Proposición No de Ley presentada por 
los Procuradores D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. José 
Ignacio Martín Benito, para instar a la Junta a realizar las acciones necesarias para conmemorar 
el V Centenario del fallecimiento del Cardenal Cisneros colaborando con el Ayuntamiento de 
Cisneros, la Fundación Cardenal Cisneros y otras instituciones y organismos que celebren la 
efeméride, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 126, de 10 de mayo de 2016.

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 25 de 
mayo de 2016, rechazó la Proposición No de Ley, PNL/000643, presentada por los Procuradores 
D. Jesús Guerrero Arroyo, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. José Ignacio Martín Benito, 
para instar a la Junta a realizar las acciones necesarias para conmemorar el V Centenario del 
fallecimiento del Cardenal Cisneros colaborando con el Ayuntamiento de Cisneros, la Fundación 
Cardenal Cisneros y otras instituciones y organismos que celebren la efeméride, publicada en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 126, de 10 de mayo de 2016.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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470. Proposiciones No de Ley

PNL/000648-02
Aprobación por la Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de Resolución relativa a la 
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero 
Arroyo y Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta de Castilla y León a que apruebe, 
con cargo a los presupuestos de 2016, una línea de ayudas dirigidas a los Ayuntamientos para 
la ejecución de proyectos de accesibilidad en parques infantiles públicos que incluyan juegos 
adaptados para el uso de niños y niñas con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 126, de 10 de mayo de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

La Comisión de Familia e Igualdad de Oportunidades de las Cortes de Castilla y León, en sesión 
celebrada el día 26 de mayo de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
PNL/000648, presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, 
Dña. María Josefa Díaz-Caneja Fernández, D. Álvaro Lora Cumplido, D. Jesús Guerrero Arroyo y 
Dña. Virginia Jiménez Campano, instando a la Junta de Castilla y León a que apruebe, con cargo 
a los presupuestos de 2016, una línea de ayudas dirigidas a los Ayuntamientos para la ejecución 
de proyectos de accesibilidad en parques infantiles públicos que incluyan juegos adaptados para 
el uso de niños y niñas con discapacidad, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 126, de 10 de mayo de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a que el futuro Plan Estratégico 
de Igualdad de Oportunidades para personas con discapacidad, en el que está trabajando la Junta 
de Castilla y León, contemple actuaciones para el fomento de la redacción de planes municipales 
de accesibilidad, que incluyan medidas para la accesibilidad en parques infantiles, e incentivar a 
las administraciones locales en la mejora de la accesibilidad de todos los espacios públicos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 26 de mayo de 2016.

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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